
6416 ORDEN 111/00105/1984, de 24 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Félix Herranz Campos, 
Brigada de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Herranz Campos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 27 de julio de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 9 de junio Ue 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Félix Herranz Campos en su propio 
nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa 
de 27 de julio de 1981 dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que decla
ramos conforme a derecho y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual seré 
remitido para su ejecución, junto oon el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME!.

6417 ORDEN 111/00106/1984, de 24 de enero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de junio 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo. 
interpuesto por don Juan José Hernández San Mi
guel, Brigada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan José 
Hernández San Miguel, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 14 de agosto de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 9 de junio de 1983 cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan José Hernández San Miguel, en 
su propio nombre y derecho, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 14 de agosto de 1981 diotada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que 
declaramos conforme a derecho y no hacemos expresa imposi
ción de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

6418 ORDEN 111/00107/1984, de 24 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Sevilla, dictada con 
fecha 11 de octubre de 1983, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Angeles 
Huesca Sasiaín, viuda del Teniente de Aviación, 
don Federico del Vallés y Gil-Dolp del Castellar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Sevilla, entre

partes, de una, como demandante, doña Angeles Huesca Sa
siain, quien postula por si misma, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del JEMA de 29 de abril de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 11 de octubre de 1983 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Pro
curador don Rafael Isem Torres en nombre y representación 
de doña Angeles Huesca Sasiaín, contra la resolución del ex
celentísimo señor General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito del Aire de 29 de abril de 1982, desestimatoria de la alza
da interpuesta contra la resolución del excelentísimo señor Ge
neral Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire de 17 
de diciembre de 1981 que denegó expedición de certificación 
en la que constase la base reguladora que correspondía en la 
actualidad a la recurrente como causante de don Federico del 
Vallás Gil-Dolp del Castellar, Teniente de Aviación escala del 
Aire fallecido en acción de guerra el 13 de enero de 1939, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de dichos acuerdos 
por no ser conformes al ordenamiento jurídico, y en su conse
cuencia declaramos el derecho de la recurrente a obtener la 
certificación expresada; sin costas. Y a su tiempo, con certi
ficación de esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el 
expediente administrativo al lugar de origen.

Así, por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, la 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

6419 ORDEN 111/00108/1984, de 24 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de junio de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Félix Fadón Herrero, 
Brigada de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Félix Fa
dón Herrero, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de junio de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Félix Fadón Herrero, en su propio 
nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa 
de 23 de enero de 1981, dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que decla
ramos conforme a derecho y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2-. de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

6420 ORDEN 111/00109/1984, de 24 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
junio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José González Castro, Bri
gada de Ingenieros.

Excmo. Sr. En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Gon-



zález Castro, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministe
rio de Defensa de 23 de enero de '981, se ha dictado senten
cia con fecha 9 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José González Castro, en su propio 
nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa 
de 23 de enero de 1981, dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que decla
ramos conforme a derecho y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

6421 ORDEN 111/00112/1984, de 26 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con techa 10 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Luciano Fernández 
Alonso, Auxiliar de Obras y Talleres del CASE.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luciano Fernández 
Alonso, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 19 de septiembre de 1979 y 21 de octubre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 10 de noviembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por 
la Administración, y aceptando su allanamiento, estimamos el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Luciano 
Fernández Alonso, contra la resolución de la Sala de Gobierno 
dei Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 de septiembre 
de 1979 y 21 de octubre de 1981, que anulamos en cuanto fijan 
el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 
del regulador, debiendo señalarlo en ese porcentaje, y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones recurri
das; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1984—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6422 ORDEN 111/00113/1984, de 26 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
noviembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Alonso Es
pinosa, Brigada de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Alonso Espi
nosa, quien postula por el mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 1 de abril y 1 de julio de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 29 de noviembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Alonso Espinosa, Brigada de la 
Guardia Civil, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de abril v 1 de Julio 
de 1981, debemos confirmar y confirmamos las mismas por 
ser conformes a derecho; sin hacer expresa declaración sobre 
las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1984 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

6423 ORDEN 111/00114/1984, de 26 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
septiembre de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Francisco Domín
guez Tocón, Cabo de Carabineros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Do
mínguez Tocón, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, de 28 de noviembre de 1878 y 31 
de marzo de 1882, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
septiembre de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra- 
icón, estimamos el recurso contencioso-administrativo Interpues
to por don Francisco Domínguez Tocón, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 28 de noviembre de 1979 y 31 de marzo de 1882, las que 
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recu: rente en 
cuantía inferior al 80 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1082, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6424 ORDEN de 5 de diciembre de 1983, por la que 
se autoriza a la Entidad «Unión Peninsular de Se
guros, S. A.» (C-555), para operar en el Ramo 
de Responsabilidad Civil, modalidad de Seguro Vo
luntario de Vehículos Terrestres (número 10 b, de 
los clasificados en la Orden de 29 de julio de 
1982).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Peninsular 
de Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para operar 
en el Ramo de Responsabilidad Civil, modalidad Seguro Volun
tario de Vehículos Terrestres (número 10 b, de los clasifica
dos en la Orden de 29 de julio de 1982), y aprobación de


